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Quito, Febrero 12 de 1996 Es fp. pre FGOO0S$2-90 

Gap 
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Señor TT 2: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS [ 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto la copia de la Escritura Pública, inscrita debidamente 

tanto en la Matríz de Constitución de la compañía, así como 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito en la cual se trans- 

fiere el 25% de participaciones sociales que pertenecían al 

ex-socio Señor César Oswaldo Gálvez Terán de la Compañía COTECSE 

C. LTDA. a favor del Socio Myr. (r) José Benigno Cano Bustos, 

9 Presidente de la mencionada Compañía; en tal virtud, hacemos 

conocer Señor Superintendente de este cambio como lo establece 

la Ley de Compañías a fin de que esta Escritura se archive 

en el expediente de COTECSE CIA. LTDA. 

Por la atención que se sirva dar al presente, quedo de Usted. 

      

   

Atertamente, 

    

José Cano : Y 

SIDENTE DE[| GOTECSE CIA. LTDA. 

  

o Adjunto: varios 

  

Superintendencia de Compañías 

12 FEB 1996 

Documentación 
Y Archivo
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Dr. EDGAR 

  

PATRICIO TERAN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
  

COMPARIA COTECSE CONTROL TECNICO CIENTIFICO 
  

DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA. 
  

OTORGA 
  

MAYOR (r) JOSE CANO BUSTOS 
  

LUCIA FARAH PEREZ DE CAND 

  

A FAVOR 
  

GENERAL (rr) dAIME TROYA DAZA 

  

CUANTIA.— 1 531.000.000 

  

4 corras 
  

C.DP. 

  

  

ERARAZDER EE MEME AE AD AZDA RADA 

  

  

  

  

o ciudad de Duito, >? Capital. de la .República del 

Ecugdor, hoy. día Lunes Diez y. Siete. de Junio de mil 

  

ayecientos noventa y selsj ante. mi. DOCTOR EDGAR / 

  
E 

| PAFRICIO TERAN GRANDA, Notario Quinto de. este cantón, / 
  

    | 
- 

compearecen 
AAA A 

¿calidad de: los: 
  

por ina parte en CEDENTES., 
    

  

bo 
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Tr E A e 

cónyuges Mayor JOSE CANO BUSTOS y señora LUCIA FARAH 
Pe q q qq24A q q2Aq20gq q _ _O————— o — - - =o- o - 

  

  

  

FEREZ, Casados entre siz y por otra parte en calidad de 
a al A 

  

CESIONARID (el señor General fr) JAIME TROYA DAZA, de 

  Ed 

todos por sus 1 estado civil casado. Los compareciente 

  

propios y personales derechos. mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

  

Duito, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

  

quienes de conocer doy Ta, bien instruidos por mi el 

  

Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

  

pública a la  oue proceden libre y voluntariamente me 

  

eleve a escritura MD presenten la siguiente minuta para qu 

  

continnvación transcribo: hb pública cuyo tenor literal 

  

"SEGROR MOTARID.— En su Registro de escrituras públicas, 

  

J D 3 rt
 

-;
 lu rt
 

o a 'D sirvase incorporar una en la que conste 1 

  

de la compañia " transferencia de participaciones sociale 

  

COTECSE CONTROL. TECNICO CIENTIFICO DE SEGURIDAD 

  

ECUATORIANA COMPARIA LIMITADA, contenida en las 

  

siquientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública los 

  

cedentes: señor Mayor (r) José Cano Bustos y su cónyuge 

  

la señora Lucía Farah Férez (de Canoz .y por otra, el 

  

cesionerio General (r) Jaime Troya Daza de estado civil 

  

casado. Los comparecientes son ecuatoriano, mayores de 

  

edad y domiciliados en la: ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES:.-— d.— Mediante escritura pública otorgada 

  

el dos de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

  
el Notario Noveno - del cantón Quito e inscrita en el. 
o e 

    Registro mercantil el primero de noviembre de mil   
 



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN,G. 

  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

QUINTA 1 novecientos noventa, se constituyó la” compañía COTECSE 

2 CONTROL TECNICO EIENTIFICO DE SEGURIDAD ECUATORIANA ClA. 

3 LTDA. Z.- La Junta beneral Universal de socios de la 

4 indicada compañia celebrada el once de junio de mil 

5 novecientos noventa y SseiS, resolvió por unanimidad 

6 autorizar al socio Mayor  (r) José Cano Bustos, - la 

, transferencia de las participaciones sociales gue en 

0 
8 námero de mil ouinientas treinta y Limo equivalentes 21 

O 9 ocho por ciento de su total gue poses en la compañia 

10 COTELSE CIA. LTDA.- TERCERA .- DBEJETO.-— Eon los 

1 antecedentes _ expues tos, el señor Mayor tro José Lano 

12 Bustos y su cónyuge. la señora Lucía Farah Férez de Lano 

13 esden_2 fevor del General (ri daime Trova Daza las mil 

14 qui inientas treinta y un (1,531) participaciones del 

15 total que posee en La compañía COTECSE Cl1A. LTDA., sin 

reserva A? ninguna clase, nia título de titilidades 

16 | 
O 17 pasadas/o presentes. CUARTA. — FRECIO.— El precio que el 

  

cesifonfria paga a los cedentes es de UR MILLON 
  18 

0 QUIN NTOS  —TREINTA Y UN MIL. SUCRES, que los cedentes 
1 g A - 

  
  

def lar aero. recibido a satisfacción sin que tengan. 

  

  

20 
pay 40” tanto ningún reclamo que formular al respecto. 

21 
DALMENTOS HABILITANTES.— Formen parte de esta escritura 

, 22 4 
1   

  23 
24 |) seta a 

A ¡A del Gerente General de la compañia y una 

a auténtica del acta de - la sesión de Junta General. 

  

L, Urliversal de socios de la compañía COTECSE : CONTROL 

25 —_—em—   

TECNICO CIENTIFICO DE SEGURIDAD ¿ECUATORIANA “CIA. * LTDA. 

26 l —— 
  

Usted señor Notario, se servirá. agregar. las .demás.   21 
  

cláusulas de estilo, para la validez de - este   28   
 



instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que se 
2 

encuentra firmada por el  boctor Mario Araujo Salgado, 
3 

Abogado com Matrícula profesional número tres mil 
4 

ochocientos sesenta del Colegio de Abogados de Quito. 
5 

Fara el otorgamiento del presente instrumento público se 
6 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída 
1 

que les fue integramente por mi el Notario «€ los 

3 

, comparecientes, estos se ratifican en todo su contenido 0 
9 

Y para rconstancia firman conmigo en Unidad de acto de 

10 0 
todo lo cusi dov fe. 

11 
  

  

ANO 
AAA 

¡US (r) JOSE CANO-BUSTOS 

C.1. No.-/7-00%3 309 -%, . 

  

  

15 
  

16 
  

17 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

      
        

19 : 
O 

SRAÍ LUCIA FARAH PEREZ DE CANO 

21 
C.1. No.-/700783504-2 

22 

23 

24 
= FE 

| 2 
25 A GRAL. TF) JAIME YE DAA 

« 

26 : CIEN GA VA Y 

21 | FImaDO DOCTOR O. 
, EDGAR PATIO. Teran GRANDA, NOTARIO 

|" QUINTO DEL CANTON QUITO... Docume entos. Habilitantes .- 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"COTECSE CONTROL TECNICO CIENTIFICO 

DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, hoy martes 11 de Junio de 1996, a las 15h00 
en el local donde funciona la Compañía COTECSE C. LTDA., situada 
en el inmueble No. 5470 de la Av. 10 de Agosto y Villalengua, Edifi- 
cio COMIMESA se reunen los socios General (r) Jaime Troya Daza, 

Myr. (r) José Cano Bustos y el Señor Nessar Cano Farah; los socios 

intervienen por sus propios derechos y además como propietarios 

el Myr. (r) José Cano con 9.570 participaciones y los socios restan- 

tes con 4.735 participaciones Cada uno de ellos, quienes representan 
0 la totalidad del capital social. 

/ Verificada la asistencia de la totalidad del capital social pagado 
0 que “ls representa diez y nueve mit ciento cuarenta (19.140) partici- 

paciones sociales, bajo la Presidencia del Myr. (r) José Cano Bustos, 

los socios acuerdan en forma unánime en constituirse en Junta General 

Universal al tenor de lo establecido en los artículos 121 y 280 
de la Ley de Compañías con el fin de tratar el siguiente punto 
de orden del día: 

1) Transferencia de participaciones sociales. 

Actúa como Secretario el Gerente de la Compañía COTECSE, General 

Jaime Troya Daza. 

De inmediato se pasa a conocer el Orden del Día: 

os - PUNTO UNICO.-"Toma la palabra el Señor Nessar Cano Farah y manifiesta 
CIU 7 que su deseo es de transferir sus participaciones sociales a favor 

EN O 27 de.su cónyuge la Señora Yadira Geomar Cedeño Zambrano, porque es 

su voluntad retirarse de la Compañía. 

     

  

     

nto toma la palabra el Myr. (r) Josá Cano Bustos y mani- 

participaciones a favor de la Señora Yadira Geomar Cedeño 

favor del Señor Gral. (r) Jaime Troya Daza, que representa 

, Para que transfiera las 4.785 (cuatro mil setecientos ochenta 

inco) participaciones que tiene en la compañía COTECSE CIA. 

LIPA. , a favor de la nueva socia Señora Yadira Geomar Cedeño Zambra-        
no 

Se acepta por unanimidad y autorizan al Señor Myr. (r) José Cano 

Bustos para que transfiera las 1.531 participaciones sociales que 

tiene en la Compañía COTECSE CIA. LTDA. a favor de la nueva socia 

Señora Yadíra Geomar Cedeño Zambrano. l ! 
] 
| 

simultáneamente y de: la misma forma cede 1.531 participa- 

4 
oh 

. . A É A A e e ha. AU



Ñ . Ñ . . o: / s , . 

1 

“ 

Además se acepta y autoriza al Señor Myr. (r) José Cano Bustos 
"para que transfiera las 1.531 participaciones sociales que obstenta 

/ en la mencionada Compañía a favor del socio fundador Señor Gral. 

(1) Jaime Troya Daza. 

  

Por haberse agotado la agenda, siendo las 16h30 de la fecha indicada, 
el Señor Presidente concedió un receso para la elaboración de esta 

acta. Se reinstaló la Junta, conoció el texto del presente documento 

y lo aprobó unánimemente en todas y cada una de sus partes. 

Concluyó la sesión a las 17h05 del día Martes 11 de Junio de 1996. 

(1) LA 

DENT        
¡20 O 

Gral. (r) Jaime QÉé z 

SECRETARIO 

Nessar Caño. Farah 

SOCIO Vo 

 



Quito, 11 de noviembre de 1994 

rd 

       

        

    

    

      

Me es  gralo parlicipar a Usted que ln 
General Universal. de socios de  COTECSE, "CONTROL 

GNICO: (CIENTIFICO DE SEGURIDAD ECUATORIANA Co. LTDA... reuni- 
en esta ciudad a los 7 dias del mes de Noviembre de 1994; 

wMaedió Un desifnar poro unbanimidad- a Usted GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA por el periodo de DOS 

; AÑOS». debiendo permanecer ch sus funciones hasta ser 
¿A a Ten Lo reemplazado. 

Sirvose acercar a las oficinas de la 
que fome posesión de su cargo. 

I 

os 

ANT para 

     

Atentlamen Le , 

P.COTECRE CIA.I,TDA., ) 

Nx 

  

   

Ga Da. y 

Myr. Cr son ¡ano Bustos 

para elo cual he sido designado y  oÍlrezco 
acuerdo con la Ler. 

oral 

Tre 

   

  

CON o o    

    

iral.f[r) Jaime 

CERENTE) ] 
   

     

   

be El AS 

  

   
      

     

       
      

o | IA . de >) 
constituvó eb 2 de jun SS 1084 EEN 
regi<lró elo lo. de novi Aire de 1900 4 

     
   

. ! i 

NOTARIA VIGESI!O CUARTA DEL CARTON QUITO. E 
. merta ón la tad prevista et ed Aste fro. hol Morata 1: "Hg 2088/ pobllcACa len el Rosfetro Ol 594 del 14% Ark sde WS, que mil cl Art. 18 ds la Loy Potwial, “Doy Fa SE wn Y a quo) rakeceda es lzool eN decaronts pe , E ru Meda Htrsoria Hotacio, 

o 30 ENE, $005 Razón: Dr.'Edgat Patricio Terán. Nota . . 
rio Quinto, Certifica y da fé, que: la | 

J) copia fotostática que antecede: es fiel 

JUN, 

  

    
  

  

7 . NOTARIO » ABOGADO o 

m7 | Dr Gapor Potricio Terán Y 
) NOTARIO QUINTO 

QuITO 

  

      

a
 

=.



  

  

   

SAN : 

( — 20. y 
| REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION AENURAL OE REGISTRO CIVIL, 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION.. : 

| CEDULA DE EUDADABJA * sio 0962800779 

a A
l
 

E
 

al 
a 

1
:
 

q
 

dal
 

O Y 20  ”»9 

QUITO PICHINCHA 1.937 
LUGAR y AÑO INSCANCIÓN 

  

  z FIRMA OF1 COOUMADO 

  

  
      

  

ello confiero esta 

     

  

  

ARABIA A Pr 
Ls 

pz AAA A A --. 

¡ ATORTAA V1333 V1222 
! NA 'ONALIOABC Ca L LTAN NO DACT 

| PUSE SECINDARTA OFICIAL D5 POLICTA 
Pr 

| INTYRUCCIÓN MPSS PIC + PROF OCUP 

ME Y APELN ci] - a 

  

  

LUGAR Y FECHA DE BMP EDICION 

$ECHA DE GOUcIDaO 

1778 1042712 
HE 

FIRMA DE LA AUTORIDAD 

a
 

- Ye 

  

  

  

  

  

e e 

  
  

Se otorgó ante mí y en fe de 

> COPIA CERTIFICADA, 
Era - 

y fecha de su 

   
a DE 

dl A o 

Edgar Papricio Terán % 0 | 

Notario Quinto 

Quito  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

+*+¿Oñ.- Tengo a bien tomar nota , al margen de la matriz de la 
= 

escritura pública de constiiución de Compañía COTECSE CIA+.LTDAL 
  

la presente cosión de purticipeciones, entre el señor José Ca 
  

no Bustos y señora, en favor del seior Jaime Troya Daza, cele 
  

braña ante el señor Notario Quinto Doctor Edgar Patricio Terán 

—
 

  

el día 17 de Junio del presente año, 
  

Quito, 24 de Junio de 1,996 
  

> / E L 
  > 

  

LG 
  

Dit GUSTAVO FLORES UZCAT:EGUI 
  

NOTARIO NOVENO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



RAZON: Eon esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 

número 1758 del REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre de 

mil novecientos noventa, a ts 27914 vta, tomo i2i, 

correspondiente a la constitución de la Compañia COTELSE 

CONTROL TECNICO CIENTIFICO DE SEGURIDAD ECUATORIANA COMPARIA 

    
LIMITADA - — lo referente a la prese nte 57 e de 
participaciones .- Quito, a veinte y ocho 48 juni mil 

novecientos noventa y seis.” El REGISTRADOR. e 

Se so alo, Ea a dos - ay 

BERTÓ AAA a SO 
dE feos DEL 

E my UITO ENCARBADO



Dr. EDGAR     
NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

QUINTA 1 

2 

3 

4 

O 
6 

0 1 
8 

9 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

10 COMPAÑIA COTECSE CONTROL TECNICO CIEMTIFICO 

: 11 DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA. 

. : OTORGA 
12 

13 MAYOR (r) JOSE CANO BUSTOS 

14 LUCIA FARAH PEREZ DE EANO 

0 N A FAVOR 
15 . 

E : YADIRA GEDMAR CEDEÑO ZAMBRANO 
16 

O CUANTIA.-— 1" 531.000,00 
17 LN 

Pl DI A CorIas 
18 A 

/ | / C.DP. 
19 

mL Pl | 
| yl / ECXEXEARAEDERA DAR ARAERE REX 

al , 22 

23 
En VA ciudad de Quito, capital de la República del 

24 
Ador: “hoy día Lunes Diez y Siete de Junio. de mil 

25 
novecientos noventa y- seis ante - mi DOCTOR EDGAR / 

26 
PATRICTO  TERAN GRANDA, Notario Luiinto de este cantén, Y 

27 
comparecen por una parte en calidad de. CEDENTES, los 

2 8 0 ma 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

191 

20 

21 

. 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cónyuges Mayor JOSE CANO BUSTOS y señora LUCIA FARAH 
  

  

  

  

  

  

PEREZ, casados entre si; y_por otra parte en calidad de 

CESIONARIA la_ señora YADIRA GEOMAR  —CEDEFO ZAMBRANO, de 

estado civil casada. Los comparecientes todos por sus 

propios y personales derechos, mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciuded de 

  

fuito, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

  

quiénes de conocer doy fe, bien instruidos por mi el 

  

dotario em el objeto y resultados de esta escritura 

  

pública ala que proceden libre y voluntariamente me 

  

presentan la siguiente minuta para que eleve a escritura 

  

pública cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

  

"SERDE NOTARID.- En su Registro de escrituras públicas, 

  

irvase incorporar una en la que conste un contrato de 

  

transferencia de participaciones sociales de la compañia 

  

COTECSE"  EONTROL TECNICO CIENTIFICO DE SEGURIDAD 

  

ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA, contenida en las 

  

siquientes cláusulas: FRIMERA.- EOMPARELIENTES.-- 

  

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública los 

  

cedentes: señor Mayor (r) José Cano Bustos y su cónyuge 

  

la señora Lucia Farah Férez: - de Canoj y-por Otra, la 

  

cesionaria Yadira Geomar Ledeño Zambrano de estado civil 

  

casada. Los comparecientes son ecuatoriano, mayores de 

  

edad y domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA,-— 

  

ANTECEDENTES. 1l.- Mediante escritura pública otorgada 

  

  

el dos de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

pa Notario Novero del cantón Quito e inscrita en el 
AAA 
  

    E 

T gistro mercantil el primero de noviembre de mil   
  

de
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23 

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

DOYLE DOEDIA sanos con ni S Es 
  

AAA 

CONTEOL TECMICO CIENTIETCO DE SEGURIDAD ECUATORIANA DIA 
  

LTDA, Zi. La Junta General lniversal de socios. dde la 
  

indicada compañia celebrada el once de iunio de mil 
  

novecientos noventa y  sels, resolvió por unanimidad IN
 

  

autorizar al socio Mayor (ci José Cano Bustos, la 
  

transferencia de las participaciones sociales que en 
  

náímero de mil auinientas treinta y uno equivalente al 
  

  

  

ocho por ciento de sí total que posee en la compañia 

COTECSE CIA, LTDIA.- TERCERA .- OBJETO. Con 193 

antecedentes expuestos, el señor Mavor  (r) José Cano 
  A 

Eustos y su cónyuge la señora Lucia Farah Pérez de Cano 
  

    

O —.
 

ro
 = mm PA ceden a favor de la señora Yadira beomar  Cedeñ 

  

  

  

2 

  

las mil auinientas treinta y un (1.531) participaciones 
A Z=====2Z2 TT RA 

del total que posee en la compañia COTECSE CIA, LTDA... 

  

  

  

: EXqAKEXg—_ «AA er A a - . 

sin reserva de ninoumna clase. ni a titulo de utilidades 

  

  

pasades O presentes. CUARTA. - —FRECIO.- El precio que el 
  

cesionaria paga a los cedentes es de UN MILLON 
  

olliniÉnros TREINTA Y —DUN MIL. SUCL£RES, que los cedentes 
  

hécihrbn haberlos recibido a satisfacción sin que tengan 
  

Pelar 15 tanto ningún reclamo que formular “al respecto. 
  

/ hafutentos HABILITANTES.-— Forman parte de esta escritura 
  

e A hombramiento del Gerente General de la compañía y ina 

cbpia auténtica del acta de la sesión de Junta General 
  

Iniversal de socios de la compañía. COTECSE CONTROL 
  

fecnico CIENTIFICO DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA. 
  

Ls ted señor Notario, se servirá agregar las demás 
    1 

cláusulas de estilo, para la validez de este   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

MM 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA aue queda elevada a 

  

escritura pública con todo su valor legal, minuta que se 

  

encuentra firmada por el Doctor Mario fÁraujo Salgado, 

  

Abogado con Matrícula profesional número tres mil 

  

ochocientos sesenta del Colegio de Abogedos de Quito. 

  

Fara el otorgamiento del presente instrumento público se 

  

observaron todos los preceptos legales del caso y leida 

  

que les fue integramente por mi el Notario a los 

  

comparecientes, estos se ratifican en todo su contenido 

  

nstancia firman conmigo en unidad de acto de Ú Y paña E 

  

todo lo cual doy fe. 

  

  

  
NX 
ARES 
  

MYR=tc1 JOSE JEANS BUSTOS 
  

C.I. No.- /2-0075S 3JOS-Y + 

  

  

  

  

  SRA. LUCÍA FARAH PEREZ DE CANO 
  C.1. No. /20075304-2 ' 

  

  

A ZN DN 
  

ed Us Cao 
  

SRA. YÁDIRA GEOMAR CEDERO=ZAMBRANO 

  C.I. No J3O6TOTST= $ 

  

FIRMADO DOCTOR EDGAR | PATRICIO. - TERÁN GRANDA, NOTARIO   
    QUINTO DEL CANTON QUITO. - : Documentos _Habilitantes .— 

a A - o . La 
  

a 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"COTECSE CONTROL TECNICO CIENTIFICO 

DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy martes 11 de Junio de 1996, a las 15h00 

en el local donde funciona la Compañía COTECSE C. LTDA., situada 
en el inmeble No. 5470 de la Av. 10 de Agosto y Villalengua, Edifi- 

cio COMIMESA se reunen los socios General (r) Jaime Troya Daza, 

Myr. (r) José Cano Bustos y el Señor Nessar Cano Farah; los socios 

intervienen por sus propios derechos y además como propietarios 

el Myr. (1) José Cano con 9.570 participaciones y los socios restan- 

tes con 4.785 participaciones cada uno de ellos, quienes representan 
la totalidad del capital social. 

( Verificada la asistencia de la totalidad del capital social pagado 

que lo representa diez y nueve mil ciento cuarenta (19.140) partici- 

paciones sociales, bajo la Presidencia del Myr. (1) José Cano Bustos, 

los socios acuerdan en forma unánime en constituirse en Junta General 

Universal al tenor de lo establecido en los artículos 121 y 280 

de la ley de Compañías con el fin de tratar el siguiente punto 

de orden del día: 

1) Transferencia de participaciones sociales. 

Actúa como Secretario el Gerente de la Compañía COTECSE, General 

Jaime Troya Daza. 

De inmediato se pasa a conocer el Orden del Día: 

- PUNTO UNICO, - Toma la palabra el Señor Nessar Cano Farah y manifiesta 
que su deseo es de transferir sus participaciones sociales a favor 

“de su cónyuge la Señora Yadira Geomar Cedeño Zambrano, porque es 

su voluntad retirarse de la Compañía.    
   

    

    
   

En este [punto toma la palabra el Myr. (r) José Cano Bustos y mani- 

es su deseo el de transferir sus participaciones sociales 

5B1 [participaciones a favor de la Señora Yadira Geomar Cedeño 

oy) simultáneamente y de la misma forma cede 1.531 participa- 
favor del Señor Gral. (r) Jaime Troya Daza, que representa 

a Cada cesionario de un total que pertenece al Señor Myr. 

, para que transfiera las 4.785 (cuatro mil setecientos ochenta 

inco) participaciones que tiene en la compañía COTECSE CIA. 

LT[HA., a favor de la nueva socia Señora Yadira Geomar Cedeño Zambra- 

Sé acepta por unanimidad y autorizan al Señor Myr. (r) José Cano 

Bustos_para que transfiera las 1.531 participaciones sociales que 
tiene en la Compañía COTECSE CIA. LTDA. a favor de la nueva socia 

Señora Yadira Geomar Cedeño Zambrano. 

é Cano Bustos en el 50% del total de participaciones sociales. 

a dd



Además se acepta y autoriza al Señor Myr. (rr) José Cano Bustos 
para que transfiera las 1.531 participaciones sociales que obstenta 

en la mencionada Compañía a favor del socio fundador Señor Gral. 

(r) Jaime Troya Daza. 

Por haberse agotado la agenda, siendo las 16h30 de la fecha indicada, 

el Señor Presidente concedió un receso para la elaboración de esta 

acta. Se reinstaló la Junta, conoció el texto del presente documento 
y lo aprobó unánimemente en todas y cada una de sus partes. 

Concluyó la sesión a las 17h05 del día Martes 11 de Junio de 1996. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"COTECSE CONTROL TECNICO CIENTIFICO 

DE SEGURIDAD ECUATORIANA CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito hoy Viernes 28 de Junio de 1996, a las 16h00 
en el local donde funciona la compañía COTECSE C. LTDA., situada 

en el inmueble No. 5470 de la Av. 10 de Agosto y Villalengua, 

Edificio COMIMESA se reunen los socios General (r) Jaime Troya 

Daza, Myr. (r) José Cano Bustos, Señor Nessar Cano Farah y Yadira 
Geomar Cedeño Zambrano intervienen por sus propios derechos y 
además como propietarios el Myr. (r) José Cano Bustos con 6.508 

participaciones, Nessar Cano Farah con 4.785 participaciones, 
Gral. (r) Jaime Troya Daza con 6.316 participaciones y Yadira 
Geomar Cedeño Zambrano con 1.531 participaciones, quienes representan 
la totalidad del capital social. 

y Wexificada la asistencia de la totalidad del capital social pagado 

paciones sociales, bajo la Presidencia del Myr.  (r) José Cano 
Bustos, los socios acuerdan en forma unánime en constituirse en 

Junta General Universal al tenor de lo establecido en los artículos 

121 y 280 de la Ley de compañías con el fin de tratar los siguientes 

puntos de orden del día: 

1.- 

/ 

2.- 
? 

o B.- / 

Dejar sin efecto la autorización concedida en la Junta General 
de 11 de junio de 1996 al Señor Nessar Cano Farah para que 

ceda sus participaciones a la Señora Yadira Geomar Cedeño 

Zambrano. 

Autorización de la Junta para que el Señor Nessar Cano Farah, 
ceda sus 4.785 participaciones al Señor Myr. (r) José Cano 
Bustos de conformidad con el Art. 115 de la Ley de Compañías. 

Autorización de la Junta para que el Myr. (r) José Cano Bustos 
ceda 4.785 participaciones de los que posee en la compañía 

a favor de la Señora Yadira Geomar Cedeño Zambrano. 

De inmediato se pasa a conocer el orden del día. 

1.- Toma la palabra el Myr. (r) José Cano Bustos para tratar sobre 
el ler. punto de la Agenda y 'resuelven por unanimidad los 

socios dejar sin efecto, la autorización concedida en la Junta 
Universal de 11 de Junio de 1996, al Señor Nessar Cano Farah, 
para que ceda sus participaciones a la Señora Yadira Geomar 
Cedeño Zambrano, porque conforme a lo dispuesto en el art. 

237 reformado del Código Civil, no se ajusta a Derecho. 

Toma la palabra el Señor Nessar Cano Farah y manifiesta que 
su deseo es ceder sus 4.785 participaciones sociales a favor 

del Señor Myr. (r) José Cano Bustos, conforme lo dispuesto 
en el art. 115 de la Ley de Compañías.



Así mismo el Myr. (r) José Cano Bustos, solicita autorización 

de la Junta para ceder 4.785 participaciones de la Junta para 

ceder 4.785 participaciones de las que posee en la compañía 

a favor de la Señora Yadira Geomar Cedeño Zambrano. 

Se acepta por unanimidad autorizar al Señor Nessar Cano Farah, 

para que transfiera las 4.785 participaciones que tiene en 

la Compañía COTECSE CIA. LTDA. a favor del Señor Myr.  (r) 

José Cano Bustos, la Junta acepta por unanimidad y autoriza” 

O para que transfiera el Myr. (r) José Cano Bustos 4.785 participa- 

ciones sociales que tiene en la mencionada compañía a ltavor 

de la socia Sra. Yadira Geomar Cedeño Zambrano. 

Por haberse agotado la agenda, siendo las 18h10 de la fecha indicada, 

el Señor Presidente concedió un receso para la elaboración del 

Acta, se reinstaló la Junta, conoció el texto del presente documento 

y lo aprobó unanimemente en cada una de sus partes. 

Concluyó la sesión a las 18h45 del día 28 de Junio de 1996. 
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